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RESUMEN

El proceso de envejecimiento en el que se encuentra la población mundial hace 
que sea indispensable analizar los delitos que sufren las personas mayores, tanto por 
el número de víctimas que la sufren actualmente, como por el aumento de personas 
en riesgo de sufrir este tipo de violencia que se registrará en el futuro. En este trabajo 
se han analizado 505 242 casos de delitos cometidos contra víctimas mayores de 
65 años en adelante, registrados por Policía Nacional, Guardia Civil, Policía Local y 
Policía Foral de Navarra, entre los años 2013 y 2017. Las víctimas presentaron una 
edad media de 73.7 años, siendo los hombres y los españoles los principales perju-
dicados. Destacan los casos registrados entre desconocidos que se cometen princi-
palmente en lugares públicos y viviendas. Los análisis en función del sexo y la edad 
de las víctimas han mostrado resultados estadísticamente significativos, destacando 
que los hombres mayores tienen un perfil diferente que las mujeres mayores víctimas. 
Lo mismo sucede con la edad, ya que cuanto mayores son las víctimas, mayor es la 
probabilidad de que familiares y otros cuidadores sean los autores de los delitos.

Palabras clave: Edad; Víctima mayor; Delincuencia; Delitos graves; Violencia fami-
liar; Cuidadores.

ABSTRACT

The aging of the world’s population makes it essential to analyze the suffering of 
older adults, both in terms of the number of victims currently experiencing this violen-
ce and the increase in the number of people at risk of suffering this type of violence 
that will occur in the future. This study analyzed 505,242 cases of crimes committed 
against victims aged 65 and older, recorded by the Policía Nacional, Guardia Civil, Po-
licía Local, and Policía Foral de Navarra between 2013 and 2017. The victims had an 
average age of 73.7 years, with men and Spanish nationals being the main victims. Of 
particular note are cases recorded among strangers, primarily committed in public pla-
ces and homes. Analyses based on the sex and age of the victims showed statistically 
significant results, highlighting that older men have a different profile than older women 
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victims. The same is true for age, as the older the victims, the greater the likelihood that 
family members and other caregivers are the perpetrators.

Keywords: Age; Elderly victim; Crime; Serious crimes; Domestic violence; Caregivers.

1.	 INTRODUCCIÓN

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS; 2022) puede entenderse que 
una persona mayor es aquella que tiene más de 60 años. En las últimas décadas 
se ha producido un crecimiento de la población mayor, a nivel mundial, y se espe-
ra que siga creciendo en los próximos años. Tal y como señala la OMS (2024), el 
envejecimiento de la población mundial es un fenómeno global que puede expli-
carse por dos factores: 1) el descenso generalizado de las tasas de natalidad; y 
2) el aumento de la esperanza de vida de las personas. Como se puede ver en la 
Imagen 1, Naciones Unidas (2024) estima que la pirámide de población mundial 
para 2100 tendrá un mayor número de población por encima de los 65 años, esti-
mándose que en 2080 será mayor la población de personas de 65 o más años que 
la de menores de 18 años.

Imagen 1. Pirámide de la población mundial en el año 2024 y la estimación para 2100.

Estas cifras, tanto presentes como futuras, destacan la importancia de la población 
de personas mayores. Pese a esto, varios estudios destacan que la violencia ejercida 
contra las personas mayores no ha recibido especial atención por parte de la comu-
nidad científica, en comparación con otros tipos de violencia (Kratcoski y Edelbacher, 
2021), o que su estudio ha sido muy genérico, tratando el fenómeno como algo homo-
géneo, cosa que no refleja la realidad y los diferentes tipos de delitos y violencias que 
sufren las personas mayores (e.g., Fraga-Domínguez et al., 2021a). En la actualidad 
se está dando mucha importancia a los delitos cometidos contra personas mayores 
y la violencia que estas sufren, tal y como muestran iniciativas de Naciones Unidas 
(2015) o de la OMS (2022). Esto también se puede ver en el caso de España, ya que, 
mediante la Instrucción 3/2010 de la Secretaría de Estado de Seguridad, se aprobó el 
“Plan mayor de seguridad” que tiene como objetivo prevenir la violencia y mejorar la 
seguridad de las personas mayores.

Existe una relación estrecha entre la edad y el crimen. Esto es así tanto para 
cometer delitos como para convertirse en víctima (DeCamp y Zaykowski, 2015). 
Los estudios centrados en los autores han encontrado que es a partir de los 14-16 
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años cuando se empieza a registrar un aumento de la delincuencia que alcanza 
su punto máximo en torno a los 20-25 años, para después comenzar a reducirse 
(Rocque et al., 2016). En cuanto a las víctimas, la investigación ha encontrado 
que hay una importante relación entre la autonomía que adquiere el individuo con 
el paso de los años y la exposición a situaciones de riesgo de victimización. Así, 
tanto los niños como las personas mayores tendrán poca autonomía y serán de-
pendientes de otras personas que controlarán, en parte, aspectos importantes de 
su vida (Turanovic, 2018). Esto hará que estén menos expuestos a determinados 
tipos de delitos o violencias, pero les hará más vulnerables a sufrir abusos por 
parte de sus cuidadores.

1.1.	 LA VIOLENCIA CONTRA LAS PERSONAS MAYORES

1.1.1.	 Definición y prevalencia del fenómeno

El término anglosajón elder abuse no tiene una definición clara, aunque se entiende 
que incluye actos que dañan a una persona mayor de forma intencional, pero también 
negligencia intencional o no intencional (Fraga-Dominguez et al., 2021b; Joseph y 
Gonzalez, 2018; Pillemer et al., 2016; Vidal et al., 2017). Pese a esto, siguiendo el 
estudio de Yon et al. (2017), se pueden identificar cinco tipos de violencias que con-
forman el abuso contra las personas mayores: 1) abuso psicológico; 2) abuso físico; 
3) negligencia; 4) abuso financiero/económico; y 5) abuso sexual. Por lo tanto, la 
violencia contra las personas mayores puede adoptar diferentes formas, desde aque-
llas más explícitas, como infligir un daño físico o proferir insultos, hasta otras menos 
evidentes, como la discriminación a la hora de conseguir un puesto de trabajo, dando 
lugar a lo que se conoce como edadismo, y que puede definirse como la existencia de 
estereotipos y prejuicios que cristalizan en una discriminación basada en la edad de 
la persona (OMS, 2021).

Por otra parte, los estudios que han analizado este tipo de casos tampoco han 
mostrado consenso en cuanto a quienes considerar víctimas mayores, ya que hay 
estudios que incluyen en sus muestras víctimas a partir de los 60 años (e.g., Yan 
y Chan, 2012), otros a partir de los 64 años (e.g., Kratcoski y Edelbacher, 2021), 
de los 70 o 75 (e.g., Garre-Olmo et al., 2009), y otros que se centran en lo que 
han denominado the oldest old, que incluiría a víctimas de más de 80 años (e.g., 
Brijoux et al., 2021). Aunque, según lo encontrado por la revisión sistemática y me-
taanálisis de Yon et al. (2017), lo más común es que se incluyan víctimas a partir 
de los 60 o 65 años.

En cuanto a la prevalencia del fenómeno, los estudios han encontrado resultados 
diferentes. Por ejemplo, la Revisión de Cooper et al. (2008) halló que, en población 
general, puede variar entre el 3.2% y el 27.5%. Este mismo trabajo encontró que, 
al preguntar a personas mayores dependientes, el porcentaje de abuso físico fue 
del 1% y del 25% para el abuso psicológico. Pero al analizar estudios con muestra 
clínica el porcentaje ascendió al 11.9%-53%. Por su parte, la revisión sistemática y 
metaanálisis de Yon et al. (2017) percibió que la prevalencia del abuso contra perso-
nas mayores fue del 15.7%, señalando el más común el psicológico (11.6%), segui-
do del financiero/económico (6.8%), la negligencia (4.2%), el físico (2.6%), y siendo 
el menos habitual el sexual (0.9%). En contextos institucionales se han encontrado 
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diferencias en base a la fuente de información. Así, el estudio de Yon et al. (2019) 
encontró que, al analizar las respuestas de los autoinformes de personas mayores, 
la prevalencia del abuso psicológico fue del 33.4%, del 14.1% para el físico, del 
13.8% para el financiero/económico, del 11.6% para la negligencia y del 1.9% para 
el sexual. Por su parte, al examinar los autoinformes del personal de los centros 
se encontró que la prevalencia del abuso general fue del 64.2%, siendo el más co-
mún el psicológico (32.5%), la negligencia (12%), el físico (9.3%) y el abuso sexual 
(0.7%). Además de por las fuentes de información empleadas, las variaciones pue-
den deberse, como destacan algunos estudios (e.g., Cooper et al., 2008; Vidal et 
al., 2017), a que no hay una edad específica empleada por todos los trabajos, a que 
se emplean diferentes tipos de muestras (por ejemplo, población general, población 
clínica o solo víctimas de ámbitos rurales), o a que las conductas que se entienden 
como maltrato o violencia pueden cambiar. Además, como destacan Fraga-Domín-
guez et al. (2021b), también hay que tener en cuenta el contexto sociocultural, por 
eso es necesario realizar estudios en diferentes países. Por último, el estudio de 
Brijoux et al. (2021) encontró que en una muestra de mayores de 80 años el 54.1% 
habían sufrido algún tipo de abuso en el último año, siendo el más común la intimida-
ción (39.2%), seguido del paternalismo (32.6%), la negligencia (27%), la humillación 
(23.1%), la culpabilización (23.1%), el abuso financiero/económico (10.9%), el físico 
(8.8%) y el sexual (4%).

1.1.2.	 Tipos de delitos que sufren las personas mayores

Los delitos que sufren las personas mayores pueden ir desde aquellos que inclu-
yen violencia física o psicológica (e.g., Kratcoski y Edelbacher, 2021), hasta otros 
como los robos, los fraudes o estafas, y otros delitos contra la propiedad (Doyle, 
2022; Fraga-Domínguez et al., 2021a; Shao et al., 2019; Zhang et al., 2022). Cada 
tipo de violencia ejercida sobre las personas mayores debe ser analizada de forma 
independiente, ya que los factores de riesgo no serán los mismos (Fraga-Domín-
guez et al., 2021ª). Por ejemplo, para los casos de fraude, estafas o abuso financie-
ro, se pueden encontrar víctimas con pocos factores de riesgo, pero más específi-
cos, como por ejemplo tener acceso a un teléfono inteligente o tener dirección de 
correo electrónico, lo que, unido a una falta de conocimiento sobre ciberseguridad, 
puede dar lugar a un delito contra el patrimonio. Sin embargo, el ser una persona 
dependiente o tener algún tipo de enfermedad o discapacidad y, por lo tanto, ser una 
persona dependiente, puede ser un factor de riesgo para sufrir abusos psicológicos 
o negligencias continuadas.

Aunque las personas mayores pueden recibir malos tratos en diferentes ámbitos, 
hay que entender que, a medida que la edad aumenta, es más probable que estas 
personas desarrollen enfermedades o discapacidades que les conviertan en personas 
necesitadas de una atención constante por parte de sus familiares o de instituciones 
de salud (Hirt et al., 2022). Así, las personas irán perdiendo autonomía a lo largo de la 
vida, lo cual les expondrá a sufrir abusos a manos de familiares o cuidadores (Patel et 
al., 2021; Ramsey-Klawsnik, 2003; Turanovic, 2018). En estas situaciones las perso-
nas mayores que sufren violencia a manos de sus cuidadores no suelen buscar ayuda 
o no intentan denunciar los hechos, sienten miedo o vergüenza por las consecuencias 
o se culpan por las agresiones sufridas (Gill, 2022).
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En estos contextos, diferentes estudios han sugerido que el estresor del cuidador 
puede influir en la realización de este tipo de actos. Este fenómeno puede definirse 
como un agotamiento emocional derivado de estar sometido a una situación de estrés 
crónico, como puede ser estar al cuidado de personas mayores dependientes (Andela 
et al., 2021), pudiendo dar lugar a episodios de violencia, incluso a casos de violencia 
mortal, como sucede en algunos casos de homicidio seguido de suicidio en la pareja, 
muy comúnes en casos de personas de avanzada edad (e.g., Santos-Hermoso et al., 
2022). Por esto, aunque el paso del tiempo puede hacer que las personas no se ex-
pongan a determinadas situaciones de riesgo, a la vez las hace más vulnerables en 
otros contextos, como en estos en los que sufren violencia a manos de personas que 
deberían cuidarlos (Yon et al., 2019).

Por último, hay que tener en cuenta que en este tipo de víctimas las consecuen-
cias van más allá de la propia victimización. Estudios, como la revisión sistemática 
de Satchell et al. (2022) o la investigación de Brijoux et al. (2021), han encontrado 
que las personas mayores víctimas experimentan depresión, sentimientos de so-
ledad y ansiedad tras los hechos, siendo especialmente prevalentes los síntomas 
depresivos en casos de delitos violentos. Las consecuencias de la victimización 
tendrán, por lo tanto, un importante impacto en la salud psicológica y física de las 
personas mayores, influyendo en su calidad de vida e incluso en la mortalidad de 
estas personas. Por todo esto, existe la necesidad de entender los delitos contra 
las personas mayores como un problema de salud pública (Andela et al., 2021; 
Burnes et al., 2017; OMS, 2022; Yon et al., 2019). Pero también es importante te-
ner en cuenta que muchas veces estas víctimas mayores no denuncian los hechos 
porque no saben cómo hacer o dónde acudir e incluso pueden recibir respuestas 
de rechazo a la hora de intentar contar que han sido víctimas (Fraga-Dominguez 
et al., 2021b).

1.2.	 DELITOS CONTRA PERSONAS MAYORES EN ESPAÑA

El Instituto Nacional de Estadística (2025a)	registró en el año 2024 un total de 9 
928 368 personas mayores de 65 y más años, lo que supone el 20.4% de la pobla-
ción total de España. Esta población tiene dos características importantes y es que 
a medida que aumenta la edad desciende el número de hombres, suponiendo las 
mujeres el 56.4% del total de la población de 65 o más años en España. Por otro 
lado, a medida que aumenta la edad también es menos probable que estas perso-
nas sean extranjeras, lo cual se relaciona con la edad de la población extranjera en 
España, ya que esta es mucho más joven que la española (45 años de media para 
la población española frente a 37.1 años para la población extranjera; Instituto Na-
cional de Estadística, 2025b).

En lo referente a las victimizaciones, según el Portal Estadístico de Criminalidad del 
Ministerio del Interior (2025a), entre los años 2010 y 2023 se registraron en España 
un total de 17 600 865 de delitos, lo que deja una media anual de 1 257 204.6. En 
función de la edad (ver Tabla 1), el grupo que más victimizaciones registra es el de 
“41-64 años” (38.9%), seguido de “18-30 años” (23.9%), “31-40 años” (22.8%), “65 y 
más años” (9.4%), “14-17 años” (2.4%), y “0-13 años” (1.1%). Aunque las franjas que 
incluyen los delitos cometidos contra menores de edad (0-17 años) y contra personas 
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mayores (65 y más años) son las que menos casos presentan, la vulnerabilidad de es-
tas víctimas por su edad hace necesario que se investiguen en profundidad los delitos 
que sufren. Además, se puede apreciar un incremento, a nivel descriptivo, en el grupo 
de edad de “65 y más años” que va del 7.4% en 2010 al 11% en 2023.

Tabla 1. Porcentaje de victimizaciones por grupos de edad en España (2010-2023). Fuente: Portal 
Estadístico de Criminalidad. Ministerio del Interior.

Como se puede ver en la Tabla 2, en el caso de las víctimas del grupo “65 y más 
años”, se registraron entre los años 2010 y 2023 un total de 1 684 163 delitos, lo 
que deja una media anual de 120 297.3 delitos. Al analizar el tipo de delitos que más 
sufre este grupo de edad se puede ver que, con diferencia, son los Delitos contra el 
patrimonio (83.4%). Después estarían los Delitos contra las personas (9.3%) y Con-
tra la libertad (4.4%), registrando el resto de tipologías delictivas porcentajes entre 
el 0% y el 1%.

Tabla 2. Victimizaciones del grupo de edad “65 y más años” en España (2010-2023). Fuente: Portal 
Estadístico de Criminalidad. Ministerio del Interior.

Como ya se ha mencionado, los delitos que más sufren las personas mayores son 
aquellos relacionados con el patrimonio. De hecho, tanto en hombres como en mu-
jeres destaca este tipo (ver Gráfico 1). En general, los hombres y mujeres mayores 
sufren en la misma medida delitos relacionados con: Contra la libertad, Falsedad, 
Libertad sexual, Seguridad colectiva, Relaciones familiares, Administración pública y 
Legislación especial. Sin embargo, se pueden apreciar diferencias en algunos otros, 
ya que los hombres sufren más delitos: Orden público; y las mujeres más: Administra-
ción de justicia y Contra las personas.
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Gráfico 1. Porcentaje de victimizaciones del grupo de edad “65 y más años” en función del sexo en España 
(media anual entre los años 2010-2023). Fuente: Portal Estadístico de Criminalidad. Ministerio del Interior.

1.3.	 OBJETIVOS DEL ESTUDIO

Como ya se ha podido comprobar, la población mundial se encuentra en un proceso de 
envejecimiento, por lo que abordar el estudio del fenómeno de la victimización de las per-
sonas mayores es un objetivo prioritario, tanto por la situación actual como por la futura.

En este sentido, el principal objetivo de esta investigación es analizar los delitos de 
los que son víctimas las personas mayores en España, atendiendo tanto a las carac-
terísticas de estas víctimas como a las características de los hechos. Para conseguir 
dicho objetivo, en primer lugar, se han planteado las siguientes preguntas de investi-
gación descriptivas:

Pregunta de investigación 1.1. ¿Cómo son las personas mayores que sufren 
delitos en España?

Pregunta de investigación 1.2. ¿Cómo son los delitos que sufren las personas 
mayores en España?

Además, es importante estudiar la influencia de dos variables como son el y la edad 
de las víctimas. Si bien los estudios que analizan el abuso contra personas mayores 
han empleado diferentes tipos de muestras en función de la edad, es decir, algunos 
estudios han incluido víctimas a partir de los 60/65 años, otros a partir de los 70/75 
años y otros a partir de los 80 años, en esta investigación se ha optado por incluir ca-
sos con víctimas a partir de 65 años, pero comparando los casos de personas mayo-
res que se encuentran en las primeras fases de la avanzada edad, con personas que 
se encuentran en fases más avanzadas. Los estudios también han identificado que 
los hombres y las mujeres sufren diferentes modalidades de delitos y por todo esto se 
han planteado las siguientes preguntas de investigación:

Pregunta de investigación 2.1. ¿Existen diferencias en el perfil de la víctima 
mayor en España en función de su sexo?
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Pregunta de investigación 2.2. ¿Existen diferencias en el tipo de delito que sufren 
las víctimas mayores en España en función de su sexo?

Pregunta de investigación 3.1. ¿Existen diferencias en el perfil de la víctima ma-
yor en España en función de su edad?

Pregunta de investigación 3.2. ¿Existen diferencias en el tipo de delito que sufren 
las víctimas mayores en España en función de su edad?

Como han destacado varios estudios, es importante seguir ahondando en el estudio de 
los delitos y, en general, la violencia que sufren las personas mayores, especialmente para 
mejorar la formación de los profesionales, la concienciación de la sociedad y la respuesta 
que, a nivel institucional, se da a estas víctimas (Patel et al., 2021; Satchell et al., 2022).

2.	 METODOLOGÍA

2.1.	 MUESTRA

La muestra final del estudio estuvo formada por 505 242 casos de delitos cometidos 
contra víctimas mayores de 65 años en adelante. Los casos analizados corresponden 
a los registrados en demarcación de Policía Nacional (83.3%), Guardia Civil (15.1%), 
Policía Local (1%) y Policía Foral de Navarra (0.6%), en los años 2013 (19%), 2014 
(19.6%), 2015 (19.9%), 2016 (20.6%) y 2017 (20.8%).

Las víctimas fueron principalmente hombres (54.4%), siendo el 45.6% mujeres. La 
mayoría de las víctimas fueron de nacionalidad española (88.4%), destacando entre 
las extranjeras como país de procedencia: Reino Unido (2.8%), Alemania (2%) y Fran-
cia (0.9%). En cuanto a la edad, las víctimas presentaron una edad media de 73.7 
años (DT = 7.699; mínimo = 65; máximo = 99; Mdn = 72).

2.2.	 PROCEDIMIENTO

Para la obtención de los datos se realizó una petición oficial al Sistema Estadístico 
de Criminalidad (SEC), del Ministerio del Interior. Todos los datos que se facilitaron para 
realizar esta investigación estaban anonimizados, por lo que los autores de este estudio 
no tuvieron acceso directo a datos personales de las víctimas ni de los autores.

2.3.	 VARIABLES

Variables de la víctima. De la víctima se han analizado las variables: edad expresada 
en años y categorizada en: 1 = Mayor-Joven (65 a 74 años) y 2 = Mayor-Mayor (75 años 
en adelante); el sexo (1 = Hombre; 2 = Mujer); la nacionalidad (1 = Española; 2 = Extran-
jera); y la relación con el autor de forma dicotómica (1 = Conocido; 2 = Desconocido) y 
categorizada (1 = Conocido; 2 = Familiar; 3 = Pareja/Expareja; 4 = Desconocido).

Variables de los hechos. Del delito se han analizado las variables: tipo de delito (1 
= Delito grave; 2 = Delito leve; 3 = Falta)1; el esclarecimiento (1 = Esclarecido; 2 = No 

1	 Se ha seguido la clasificación del Código Penal, Libro I, Título III. De las penas, Capítulo I. De las 
penas, sus clases y efectos. Sección 1ª. De las penas y sus clases. Artículo 33. Para las faltas se 
ha seguido el Código Penal, Libro III.
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esclarecido); y el lugar de los hechos (1 = Lugar público; 2 = Vivienda; 3 = Lugar priva-
do/Zona de trabajo; 4 = Aparcamiento/Garaje; 5 = Vehículo/Medio transporte privado; 
6 = Comercio; 7 = Vehículo/Medio transporte público; 8 = Zona ocio/recreativa; 9 = 
Institución pública; 10 = Otro).

2.4.	 ESTRATEGIA DE ANÁLISIS

Para los análisis descriptivos se emplearon recuentos y porcentajes. En cuanto a los 
análisis bivariantes, para analizar las variables cualitativas se empleó la prueba de inde-
pendencia Ji-Cuadrado, atendiendo a los Residuos Tipificados Corregidos (RTC) para 
su interpretación. Se aplicó la prueba exacta de Fisher cuando se registró un recuento 
esperado inferior a 5 en una celda para los cruces 2x2, o cuando se registró un porcen-
taje inferior al 20% de celdas con un recuento esperado inferior a 5 para los cruces 2xn. 
Por último, se incluyeron los tamaños del efecto: ɸ para cruces 2x2 y V de Cramer 2xn.

3.	 RESULTADOS

A nivel descriptivo, como se puede ver en la Tabla 3, puede observarse que la 
media de edad de las víctimas es de 73.7 años (DT = 7.699; mínimo = 65; máximo = 
99; Mdn = 72), encontrándose la mayoría en la franja de 65 a 74 años (Mayor-Joven; 
62.6%). La proporción de hombres y mujeres víctimas es muy similar, aunque es más 
común que esta violencia la sufran los hombres (54.4% frente a 45.6%). En cuanto a 
la nacionalidad, destacan las víctimas de nacionalidad española (88.4%). Por último, 
en cuanto a la relación con el autor, cabe destacar que la mayoría de los casos son 
cometidos por personas con las que la víctima no tenía ninguna relación. De los casos 
que se cometen entre conocidos, lo más común es la relación de “Conocido” (5%), 
seguida de la de “Familiar” (3.9%) y “Pareja/Expareja” (1.6%).

Tabla 3. Características de las víctimas mayores.
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En cuanto a las características de los hechos (ver Tabla 4), es importante destacar 
que un 42.5% de estos delitos fueron clasificados como graves, siendo el resto cla-
sificados como “Delito leve” (29.3%) o como “Falta” (28.2%). Desde el punto de vista 
de la investigación policial se ha encontrado que la gran mayoría de estos casos no 
están esclarecidos (80.3%).

Y, por último, en cuanto a los lugares en los que suceden este tipo de hechos, des-
tacan los “Lugares públicos” (40.1%) y la “Vivienda/Albergue” (30.8%), registrándose 
entre estos dos tipos de lugares el 70.9% de los casos. También cabe destacar el 
“Comercio” (11.9%) y “Zona de ocio/recreativa” (6.6%).

Tabla 4. Características de los delitos contra víctimas mayores.

3.1.	 DELITOS CONTRA VÍCTIMAS MAYORES EN FUNCIÓN DEL SEXO

Al analizar el perfil de las víctimas en función del sexo de estas (ver Tabla 5) se 
encontraron resultados estadísticamente significativos. Así, se ha observado que las 
víctimas hombres suelen pertenecer a la franja de 65 a 74 años, es decir que son, 
con mayor probabilidad, Mayores-Jóvenes, mientras que las mujeres suelen sufrir 
violencia en estadios posteriores (entre los 75 y los 99 años). En cuanto a la nacio-
nalidad, los hombres víctimas suelen ser extranjeros y las mujeres españolas.

Los análisis sobre el tipo de relación revelaron que los hombres suelen sufrir este 
tipo de violencia a manos de personas desconocidas, mientras que las mujeres la 
sufren a manos de personas conocidas. Al analizar el tipo de relación se ha encon-
trado que los hombres tienen como autores a desconocidos y personas con las que 
tienen algún tipo de relación, pero las mujeres son victimizadas principalmente por 
parejas/exparejas y otros familiares.
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Tabla 5. Características de las víctimas mayores en función del sexo.

Como se puede ver en la Tabla 6, las variables de los hechos también han mos-
trado diferencias en función del sexo de las víctimas. Los hombres sufren, de forma 
significativa, más delitos graves que las mujeres, que suelen sufrir más delitos leves 
y faltas. En cuanto al esclarecimiento, los casos de víctimas hombres tienen más 
probabilidades de esclarecerse. En cuanto a los lugares en los que suceden este tipo 
de delitos destacan: “Lugar público”, “Lugar privado/zona de trabajo”, “Aparcamien-
to/Garaje”, “Vehículo/Medio de transporte público”, “Zona ocio/recreativa”, y “Otros”, 
para los hombres. Para las mujeres destacan: “Vivienda/Albergue”, “Vehículo/Medio 
de transporte privado”, “Comercio”, e “Institución pública”.

Tabla 6. Características de los delitos contra víctimas mayores en función del sexo.
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3.2.	 DELITOS CONTRA VÍCTIMAS MAYORES EN FUNCIÓN DE LA EDAD

La influencia de la edad también es notable en el resto de características de las 
víctimas (ver Tabla 7).

En este sentido se ha encontrado que los hombres suelen pertenecer al grupo de 
“Mayor-Joven” en mayor medida que las mujeres, que es más común que pertenez-
can al grupo “Mayor-Mayor”.

Además, las víctimas del grupo “Mayor-Joven” suelen ser extranjeras, mientras que 
las del grupo “Mayor-Mayor” suelen ser españolas.

En cuanto a la relación, las víctimas del grupo “Mayor-Joven” suelen tener como 
autores a personas desconocidas, y las del grupo “Mayor-Mayor” a personas conoci-
das. Específicamente las del grupo “Mayor-Joven” son victimizadas por conocidos con 
algún tipo de relación, parejas/exparejas y personas desconocidas, mientras que las 
víctimas del grupo “Mayor-Mayor” son victimizadas por familiares.

Tabla 7. Características de las víctimas mayores en función de la edad.

En cuanto a las características de los hechos (ver Tabla 8), cabe destacar que las 
víctimas “Mayor-Joven” suelen sufrir delitos leves y faltas, mientras que las “Mayor-
Mayor” suelen sufrir delitos más graves. Además, los delitos de las víctimas “Mayor-
Joven” no suelen esclarecerse, en comparación con los casos de “Mayor-Mayor”.

Por último, en cuanto a los lugares de ocurrencia, en los casos de víctimas “Mayor-
Joven” destacan: “Lugar privado/zona de trabajo”, “Aparcamiento/Garaje”, “Vehículo/
Medio de transporte público”, “Zona ocio/recreativa”, y “Otros”.

Por su parte, entre las víctimas del grupo “Mayor-Mayor” destacan: “Lugar público”, 
“Vivienda/Albergue”, “Vehículo/Medio de transporte privado”, e “Institución pública”.
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Tabla 8. Características de los delitos contra víctimas mayores en función de la edad.

4.	 DISCUSIÓN

El principal objetivo de esta investigación era conocer los delitos que sufren las 
personas mayores y analizar la influencia del sexo de las víctimas y su edad. A nivel 
descriptivo se ha encontrado que las víctimas presentaron una media de edad de 
73.7 años, pudiéndose clasificar la mayoría de estas víctimas en el grupo de “Mayor-
Joven”. Esto explica por qué la mayor parte de los estudios (ver Yon et al., 2017 para 
una revisión) se han centrado en analizar muestras a partir de los 60 años y es que 
esta parte de la población (menores de 75 años y hasta los 60 años) registra gran par-
te de la delincuencia contra personas mayores. Si bien es cierto que son las personas 
del grupo “Mayor-Joven” las que más casos registran, a medida que aumenta la edad 
desciende la probabilidad de sufrir un delito, pero, a su vez, aumenta la vulnerabilidad 
y agrava las consecuencias de ser víctimas (Brijoux et al., 2021; Turanovic, 2018).

Pese a esto, cabe destacar algunas ideas importantes. Como se ha visto en la 
introducción, la violencia contra las personas mayores en España parece estar re-
gistrando más casos cada año (Portal Estadístico de Criminalidad, 2025a). Además 
de por el proceso de envejecimiento de la población y el crecimiento de la población 
de personas mayores de 60/65 años (Naciones Unidas, 2024; OMS, 2024), esto 
también podría explicarse por dos motivos: 1) cada vez se producen más delitos 
contra personas mayores; 2) cada vez se conocen más delitos cometidos contra 
personas, debido a un incremento en el número de denuncias, motivado por las 
diferentes iniciativas a nivel nacional (Instrucción 3/2010) e internacional (Naciones 
Unidas, 2015; OMS, 2022). Por otro lado, la población de personas de 65 y más 
años en España va a aumentar en los próximos años, llegando a suponer el 30.3% 
de la población española en 2074 (Instituto Nacional de Estadística, 2024). Es im-
portante destacar estas ideas, ya que lo que se pretende exponer es que, aunque la 
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violencia que sufren las personas mayores en España es un problema importante en 
la actualidad, va a ser aún mayor en los próximos años. Además, las víctimas que 
han sido clasificadas dentro del grupo “Mayor-Joven” en este estudio, en los próxi-
mos años pasarán a formar parte del grupo “Mayor-Mayor”, ya que muchas veces la 
victimización puede cronificarse. A todo esto, se suma que la victimización en estas 
edades se verá agravada por la situación de vulnerabilidad de las personas mayores 
(Andela et al., 2021; Burnes et al., 2017; OMS, 2022; Yon et al., 2019), y porque, a 
más edad, más probable es que la violencia sea ejercida por algún familiar u otras 
personas de las que sean dependientes (Andela et al., 2021; Hirt et al., 2022; Patel 
et al., 2021; Ramsey-Klawsnik, 2003; Turanovic, 2018).

En cuanto al resto de variables de las víctimas, cabe destacar que la proporción de 
hombres y mujeres mayores de 64 años es muy similar, estando por encima el número 
de víctimas hombres (54.4% frente a 45.6%). Esto destaca que la vulnerabilidad aso-
ciada a estos casos viene dada por la edad de las víctimas (OMS, 2021) y no por su 
sexo, aunque, como se expondrá más adelante, es importante tener en cuenta el sexo 
de las víctimas para analizar tipos específicos de violencias y para crear estrategias 
de prevención eficaces en determinados ámbitos. Además, gran parte de la violencia 
que pueden sufrir estas mujeres mayores pueden ser casos de Violencia de Género, 
que ya de por sí tienen una tasa baja de denuncias, lo que unido a la edad puede 
hacer que el número de casos de mujeres mayores que denuncian este tipo de cues-
tiones sea aún menor (Santos-Hermoso et al., 2023). La nacionalidad de las víctimas 
muestra que los mayores que sufren esta violencia son mayoritariamente españoles. 
Esto coincide con los datos sociodemográficos de España, ya que estos muestran una 
población de españoles envejecida, mientras que la población extranjera en España 
es más joven (45 años de media para la población española frente a 37.1 años para 
la población extranjera; Instituto Nacional de Estadística, 2025b).

Por último, otra variable importante de este estudio es la relación existente entre 
víctima y autor. En este sentido, queda claro que los delitos contra personas mayores 
en España son cometidos, principalmente, por desconocidos y un 5.5% por familiares 
de algún tipo. Además, la mayor parte de los delitos que sufren las personas mayores 
son clasificados como delitos graves, ya que es la tipología más prevalente, seguida 
de los delitos leves y las faltas. Esto es importante, ya que a esta gravedad de los 
delitos se les suma, además, la propia vulnerabilidad asociada a la edad. Ambos re-
sultados son reflejo de la heterogeneidad de este tipo de casos, como ya mostraron 
otros estudios (Doyle, 2022; Kratcoski y Edelbacher, 2021; Shao et al., 2019; Zhang 
et al., 2022). Pese a esto, es importante destacar que muchos de los delitos que se 
producen en el ámbito familiar y en residencias u otros centros médicos pueden no 
llegar a conocerse, dando lugar a una importante cifra oculta, porque las víctimas no 
denuncien debido al miedo, la vergüenza o a que el autor sea la persona de la que 
depende (Gill, 2022).

En cuanto al esclarecimiento de este tipo de crímenes, cabe destacar que un 80.3% 
no llegan a aclararse. Esto podría estar relacionado con el hecho de que la mayoría de 
casos son cometidos por desconocidos para las víctimas, lo cual dificultará la investi-
gación, mientras que en los delitos cometidos por familiares la identificación permitirá 
el esclarecimiento del caso. Por otro lado, el tipo de delito que sufren las personas 
mayores en España son los delitos Contra el patrimonio que, según el Portal Estadís-
tico de Criminalidad (2025b) son los delitos con una tasa de esclarecimiento más baja.
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Relacionado con lo anterior está el tipo de lugar en el que se llevan a cabo este 
tipo de delitos. Las dos categorías que más casos registran son el “Lugar público” y 
la “Vivienda/Albergue”. Estas dos categorías reflejan los dos tipos de contextos en 
los que las personas mayores pueden sufrir delitos. Por un lado, delitos cometidos en 
lugares públicos, incluso con testigos, en los que las víctimas pueden ser agredidas o 
asaltadas para robarles, lo cual coincidiría con el hecho de que en España los delitos 
que más sufren los mayores de 65 años son los delitos contra el patrimonio (Portal 
Estadístico de Criminalidad, 2025a). Y, por otro lado, la violencia que se lleva a cabo 
en el seno de la familia y que se desarrollará, con mayor probabilidad, en viviendas 
(Hirt et al., 2022; Patel et al., 2021; Ramsey-Klawsnik, 2003; Turanovic, 2018). Ade-
más de estos lugares, también destacan: el “Comercio” y la “Zona ocio/recreativa”, o 
sea lugares públicos en los que se cometen actos delictivos contra personas mayores.

4.1.	 DELITOS CONTRA VÍCTIMAS MAYORES EN FUNCIÓN DEL SEXO

El sexo de las víctimas es importante en el estudio del delito. Generalmente, los 
hombres suelen ser autores y víctimas de los delitos más violentos, aunque en deter-
minados contextos, como la violencia de pareja, las mujeres víctimas tienen una pre-
valencia mayor. Por eso, en este trabajo se ha querido analizar la influencia del sexo 
en los delitos que sufren las personas mayores.

Se han encontrado diferencias estadísticamente significativas, que señalan que 
los hombres mayores víctimas de delitos en España suelen pertenecer a la franja 
de “Mayor-Joven”, es más probable que sean extranjeros, en comparación con las 
mujeres, y suelen ser victimizados por desconocidos, aunque al analizar de forma 
específica los tipos de relación, los conocidos de vista también son más comunes 
que en el caso de las mujeres. Por su parte, las mujeres suelen estar en la franja 
de “Mayor-Mayor”, es más probable que sean españolas y suelen ser victimizadas 
por conocidos, concretamente por familiares o parejas/exparejas. Estas diferencias 
muestran un perfil de víctimas mayores hombres y víctimas mayores mujeres muy 
diferente. Parece que en los primeros estadios de la avanzada edad son los hom-
bres los que más delitos sufren, mientras que a medida que aumenta la edad es más 
probable que sean las mujeres las víctimas. Por esto es importante: 1) desarrollar in-
vestigaciones de corte longitudinal, ya que el riesgo y la relación entre edad-crimen 
va evolucionando a lo largo de la vida de las personas (DeCamp y Zaykowski, 2015); 
y 2) entender que la violencia contra las personas mayores es heterogénea y que el 
tipo de delitos de los que serán víctimas estas personas puede ir cambiando con la 
edad (Fraga-Domínguez et al., 2021a).

La distribución de la población influye en este tipo de delitos, así como las opor-
tunidades delictivas que darán lugar a diferentes actos delictivos. Por ejemplo, si los 
hombres mayores suelen ser victimizados a edades más tempranas, es más probable 
que estos sean extranjeros, ya que la población de extranjeros es más joven que la de 
españoles (Instituto Nacional de Estadística, 2025b), además de que las mujeres tienen 
mayor esperanza de vida, presentando la población de mujeres en España una edad 
media superior a la de los hombres (45.6 años frente a 43.1 años; Instituto Nacional de 
Estadística, 2025c) y, por lo tanto, es más probable que si una persona mayor sufre un 
delito esta sea una mujer. Por otro lado, las oportunidades delictivas vienen dadas por la 
disponibilidad de víctimas y las actividades que desarrollan las personas mayores van 
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a influir en la exposición a situaciones de riesgo, así como la generación de oportunida-
des delictivas (Turanovic, 2018). Si una persona mayor, que puede entenderse como 
una víctima vulnerable por su edad, realiza tareas como salir a la calle a comprar, sacar 
dinero del banco o, simplemente, salir a dar un paseo, es probable que un autor motiva-
do pueda ver la situación como ventajosa, produciéndose un delito contra una persona 
mayor en un lugar público o en un comercio. Sin embargo, a medida que aumenta la 
edad de las víctimas es menos probable que estas puedan desarrollar cierto tipo de ac-
tividades que impliquen salir a la calle o, aunque las hagan, las realizarán acompañados 
y, por lo tanto, el riesgo de ser víctima disminuirá. Pero esto hace que estas personas 
pasen más tiempo en sus domicilios, lo que, unido a la posibilidad de existencia de algún 
tipo de dependencia hacia la pareja u otros familiares, aumentará la probabilidad de que 
se produzcan delitos en este ámbito. Por eso, las mujeres, que son víctimas de mayor 
edad que los hombres ya que pertenecen al grupo de “Mayor-Mayor”, es más común 
que sufran delitos a manos de familiares o cuidadores, mientras que los hombres sue-
len ser victimizados por desconocidos (Andela et al., 2021; Hirt et al., 2022; Patel et al., 
2021; Ramsey-Klawsnik, 2003; Turanovic, 2018).

Lo mismo sucede con las características de los hechos. Los hechos de los que 
son víctimas los hombres son clasificados como delitos graves, mientras que es más 
común que las mujeres sufran delitos leves y faltas. Esto, de nuevo, podría explicarse 
en parte por lo mencionado anteriormente. Los delitos cometidos por desconocidos 
pueden ser más graves y este tipo de delitos los sufren, principalmente, los hombres. 
Las mujeres que se encuentran en la franja de “Mayor-Mayor” son victimizadas por 
sus familias y estos casos pueden consistir en malos tratos en el ámbito familiar o de-
litos relacionados con las negligencias y faltas de cuidados, que podrían entenderse 
como menos graves que otro tipo de delitos más violentos que incluyan, por ejemplo, 
agresiones graves a manos de desconocidos. Esto no quiere decir que los delitos que 
sufran las personas más mayores sean menos importantes por ser calificados jurídi-
camente como menos graves. De hecho, en estos grupos de edad, especialmente en 
los de edad más avanzada, al hablar de gravedad de los hechos habría que centrarse 
en las consecuencias para las víctimas, ya que todas van a tener una vulnerabilidad 
asociada a la edad. Esta condición va a hacer que el delito, independientemente de la 
clasificación jurídica que se le quiera dar, sea especialmente grave y que pueda tener 
un importante impacto en la vida de las víctimas debido a las consecuencias identifi-
cadas por estudios previos (Andela et al., 2021; Burnes et al., 2017; Fraga-Dominguez 
et al., 2021b; Satchell et al., 2022).

En general las tasas de esclarecimiento en estos casos son bajas. El esclareci-
miento general estuvo en el 19.7%, principalmente porque muchos de los delitos que 
sufren las personas mayores son contra el patrimonio y estos presentan tasas muy 
bajas de esclarecimiento. Pese a esto, se ha encontrado que los delitos cometidos 
contra hombres se esclarecen más que los cometidos contra mujeres. Esto puede 
deberse a que los delitos contra hombres, como se verá más adelante, suelen regis-
trarse en lugares públicos y, por lo tanto, es más probable que puedan existir testigos 
u otros medios de prueba como grabaciones de seguridad. Por su parte, los delitos 
contra mujeres suelen cometerse en lugares cerrados y, por lo tanto, es probable que 
no haya testigos.

Siguiendo con los lugares en los que se cometen este tipo de delitos, los hombres 
suelen ser victimizadas en lugares públicos, en lugares de trabajo, en aparcamientos, en 
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el transporte público y en zonas de ocio. Por su parte, las mujeres suelen ser victimiza-
das en viviendas, medios de transporte privados y comercios. Estos lugares, además de 
influir en el esclarecimiento, como ya se ha comentado, también ayudan a entender la 
importancia del sexo de las víctimas. De nuevo, los hombres mayores van a sufrir delitos 
en lugares públicos, mientras que las mujeres los van a sufrir en lugares privados y cerra-
dos, como viviendas, volviendo a destacar la idea de que los hombres serán víctimas de 
delitos relacionados con otras actividades criminales, como robos, que se producen fuera 
de la vivienda, mientras que las mujeres serán víctimas en edades más avanzadas en el 
ámbito de la violencia familiar (Hirt et al., 2022; Patel et al., 2021; Ramsey-Klawsnik, 2003; 
Turanovic, 2018).

4.2.	 DELITOS CONTRA VÍCTIMAS MAYORES EN FUNCIÓN DE LA EDAD
Como ya se ha comentado, las personas en el grupo “Mayor-Joven” suelen ser 

hombres, mientras que las mujeres suelen estar en el grupo “Mayor-Mayor”. Esto está 
relacionado, también, con la nacionalidad de las víctimas. Así, entre las víctimas que 
se encuentran en los primeros estadios de la avanzada edad destaca la presencia 
de víctimas extranjeras, mientras que las españolas suelen estar en el grupo “Mayor-
Mayor”. Esto es así, en parte, por la distribución de la pirámide de población de Es-
paña, ya que la población de extranjeros es más joven que la de españoles (Instituto 
Nacional de Estadística, 2025b), por lo tanto es más probable que si hay una víctima 
extranjera sea más joven.

En cuanto a la relación, se ha encontrado que a menor edad es más común que el 
delito sea cometido por un desconocido para la víctima, principalmente por esa de-
pendencia y pérdida de autonomía de la víctima (Turanovic, 2018). Al analizar de for-
ma pormenorizada los tipos de relación, se ha encontrado que, si bien los desconoci-
dos siguen siendo comunes entre las víctimas del grupo “Mayor-Joven”, aquí también 
son comunes los casos entre conocidos de vista y las parejas, mientras que en las 
edades más avanzadas el delito pasa a ser cometido principalmente por familiares o 
cuidadores (Andela et al., 2021; Hirt et al., 2022; Patel et al., 2021; Ramsey-Klawsnik, 
2003; Turanovic, 2018).

Las características de los hechos han mostrado que las víctimas del grupo “Mayor-
Joven” sufren delitos leves y faltas, mientras que las víctimas más mayores sufren 
delitos más graves. Además, el esclarecimiento de los hechos es más común entre 
los casos de víctimas más mayores. Esto podría explicarse por la alta prevalencia de 
familiares que cometen delitos contra estas víctimas, por lo que el esclarecimiento es 
rápido, ya que la propia víctima podrá identificar al agresor. Por su parte, en los casos 
de víctimas más jóvenes, como son más prevalentes los autores sin relación previa 
con la víctima, el esclarecimiento y la investigación son más complicados.

Por último, con respecto al lugar de los hechos, cabe destacar que las víctimas 
del grupo “Mayor-Joven” son victimizadas en: lugares de trabajo, aparcamientos, 
transportes públicos y zonas de ocio. Por su parte, las víctimas “Mayor-Mayor” lo 
suelen ser en: viviendas, transportes privados e instituciones públicas. Esto ayuda 
a entender, un poco más, cómo son los delitos que sufren las personas mayores. 
Los lugares de los hechos permiten hacerse una idea de los tipos de delitos y es 
que las personas mayores más jóvenes pueden ser víctimas en lugares de trabajo, 
ya que aún forman parte de la población activa y lo mismo sucede con otros lugares 
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que serán menos frecuentados por las personas de una edad más avanzada, como 
pueden ser las zonas de ocio, a las que seguramente acudirán menos, o los medios 
de transporte públicos, ya que en caso de desplazamiento puede que algún familiar 
les ayude a realizarlo en un vehículo privado. En el caso de los lugares en los que 
se cometen delitos contra las víctimas del grupo “Mayor-Mayor” se puede ver la im-
portancia de la dependencia y de instituciones públicas, principales instituciones de 
salud. Lo que, junto con el hecho de que la vivienda es el principal lugar en el que 
estas personas se convierten en víctimas, hace ver que a medida que aumenta la 
edad los delitos suelen ser cometidos por cuidadores de estas personas, bien sean 
familiares o personal de centros médicos u otro tipo de institución pública que se en-
cargue del cuidado de personas mayores en la línea de lo encontrado por el estudio 
de Yon et al. (2019).

4.3.	 LIMITACIONES

Trabajar con el universo de casos del fenómeno estudiado permite que los resulta-
dos obtenidos sean extrapolables a toda la casuística española. Este estudio cuenta 
con una de las muestras más grandes que se han analizado con relación a este tipo 
de casos, tanto a nivel nacional como internacional. Pese a esto, la investigación 
presenta algunas limitaciones. En primer lugar, al haber trabajado con datos oficiales 
suministrados por el SEC se cuenta con información fiable, pero puede ser genérica 
en el sentido de que no permite profundizar en aspectos criminológicos importantes. 
Así, en esta investigación, siguiendo la clasificación del SEC, se ha podido saber si los 
delitos eran graves, leves o faltas, pero no se ha podido profundizar en el tipo de de-
lito. Otra limitación importante, que es relativa al fenómeno en general, es que puede 
haber un importante número de casos que no lleguen a conocimiento de las autorida-
des y, por lo tanto, no han sido tenidos en cuenta en esta investigación. Pese a esto, 
este trabajo presenta datos a nivel nacional, con un análisis desglosado por sexo y 
edad de las víctimas, lo que permite saber, de forma empírica, que es necesario seguir 
profundizando en el estudio de este fenómeno y, además, que es preciso hacerlo de 
forma más pormenorizada y atendiendo a grupos específicos de víctimas.

4.4.	 LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN FUTURAS

Se ha visto que los delitos que sufren las personas mayores incluyen diferen-
tes tipos de violencia, comportamientos, se pueden producir en distintos lugares y 
pueden ser cometidos por personas con relaciones diversas con las víctimas. Por 
esto, es necesario seguir progresando en el estudio de este fenómeno. Las futuras 
investigaciones deberían ir encaminadas a profundizar en los delitos en función de 
las dos variables que se han analizado en este trabajo: 1) el sexo de las víctimas; 
y 2) la edad de las víctimas. También habría que desarrollar estudios que ahonden 
en cada tipo de delito. Por ejemplo, estudiar de forma específica los delitos contra el 
patrimonio, ya que es el tipo más común de delito que sufren las personas mayores 
en España; los delitos en el ámbito familiar; o los delitos en contextos instituciona-
les. Además de estudiar el fenómeno desde una perspectiva más cuantitativa, como 
la que se ha seguido en este trabajo, sería importante abordar el estudio a través 
del uso de técnicas más cualitativas, para conocer cómo afecta esta violencia que 
sufren las personas mayores al desarrollo de su vida. Esto, junto con el desarrollo 
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de estudios longitudinales que ayuden a ver cómo evoluciona la victimización, pero 
también los factores de riesgo, ayudaría a comprender mejor el abuso que sufren 
las personas mayores.

Otro tema importante es la respuesta que desde las instituciones públicas se da 
a este tipo de casos. Habría que seguir desarrollando programas y planes integrales 
que ayuden a conocer mejor el fenómeno de la violencia contra las personas mayo-
res, pero, sobre todo, que contribuyan a: 1) realizar una detección temprana de casos 
de este tipo; 2) conocer las consecuencias reales de todo tipo y tanto a corto como a 
medio-largo plazo que tiene para las personas mayores sufrir este tipo de delitos; 3) 
formar mejor a profesionales de todos los ámbitos en este tipo de delitos; y 4) concien-
ciar a la sociedad en general.

5.	 CONCLUSIONES

El abuso que sufren las personas mayores no es un fenómeno nuevo, pero está 
recibiendo cada vez más atención. Las instituciones y organizaciones nacionales e 
internacionales están desarrollando planes y estrategias para luchar contra este tipo 
de delitos por dos motivos. En primer lugar, por la especial vulnerabilidad de las vícti-
mas, lo cual hará que las consecuencias de ser víctimas se agraven y afecten a todos 
los ámbitos de su vida, pero también porque la población mundial está inmersa en 
un proceso de envejecimiento, por lo tanto, el problema se agravará en los próximos 
años y décadas.

Para hacer frente a este tipo de fenómenos hace falta una perspectiva integral. 
Pero toda estrategia que pretenda ser eficaz en el ámbito de la seguridad debe basar-
se en la realidad y datos empíricos sobre el fenómeno que intenta combatir. Por eso 
hay que seguir desarrollando estudios de este tipo.

Esta investigación ha permitido conocer la importancia de dos variables. El sexo de 
las víctimas ha mostrado influir en el tipo de delitos que sufren las personas mayores, 
así como en los lugares donde los sufren y, algo especialmente importante, a manos 
de quien sufren este tipo de actos delictivos. Por otro lado, aunque muchos estudios 
que analizan los abusos que sufren las personas mayores incluyan casos de personas 
a partir de los 60 o 65 años, esto no quiere decir que deba entenderse el grupo de per-
sonas mayores como un grupo homogéneo. Las diferencias que se han encontrado 
en este trabajo en función de la edad llaman la atención sobre la importancia de estu-
diar cómo evoluciona la victimización de las personas mayores a lo largo de los años. 
No es lo mismo ser una persona de 65 años que de 90 años y este trabajo ha dejado 
claro que otras variables de las víctimas se van a ver influidas por la edad específica 
de estas, pero también el tipo de delito que van a sufrir.

Como sucede con otros tipos de víctimas, en este caso la necesidad de estudiar y 
crear medidas eficaces de prevención viene dada por la especial vulnerabilidad de las 
personas mayores. Además, el hecho de que muchos de estos casos se den a manos 
de personas cercanas de las que pueden depender, agravarán, aún más, las conse-
cuencias de ser víctima. Un punto clave para luchar contra este fenómeno es mejorar 
el acceso a la información y concienciar a la sociedad. Solo así podrán ser realmente 
efectivas las estrategias integrales y solo así, junto con la investigación, la prevención 
podrá ser un poco más eficaz.
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